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Doctor 
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REFERENCIA:  SOLICITUD DE INCLUSION DE LAS ACREENCIAS DE LAS CORPORACIONES MI IPS EN LA 

GRADUACION Y CALIFICACION DE PRESTNEWCO S.A.S EN LIQUIDACION SIMPLIFICADA 
 
EXPEDIENTE:  88405 – PRESTNEWCO S.A.S EN LIQUIDACION SIMPLIFICADA 
 
 
EDGAR PINTO en calidad de representante legal de la CORPORACIÓN MI IPS COSTA ATLÁNTICA, CORPORACIÓN MI IPS 
LLANOS ORIENTALES, CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER, CORPORACIÓN MI IPS NARIÑO, CORPORACIÓN MI 
IPS BOYACÁ, CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO, CORPORACIÓN MI IPS HUILA, CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER, 
CORPORACIÓN MI IPS TOLIMA, y CORPORACIÓN MI IPS CÓRDOBA conforme a los certificados de existencia y 
representación legal y agente oficioso de la CORPORACION MI IPS OCCIDENTE  y CORPORACIÓN NUESTRA IPS en adelante 
las CORPORACION MI IPS para referirse a todas pero advirtiendo que cada persona jurídica es independiente me permito 
hacer la siguientes peticiones previos los siguientes 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. La CORPORACION MI IPS celebró con CAFESALUD EPS S.A. hoy LIQUIDADA contratos que tenían por objeto la 
atención a todos los afiliados adscritos a la citada EPS a efectos de que la Entidad Promotora de Servicios de Salud, 
garantizará el Plan Obligatorio de Salud a sus afiliados. 
 

2. Mediante Resolución No 2426 del 19 de junio de 2017, la Superintendencia Nacional de Salud, resolvió aprobar el 
Plan de Reorganización Institucional – Creación de Nueva Entidad – presentado por CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A., por lo cual, ésta entidad cedió la habilitación para operar, tanto el régimen 
contributivo como subsidiado, a MEDIMÁS EPS S.A.S; este acto administrativo fue la respuesta al contrato de 
compra venta de acciones, en virtud del cual, el vendedor (CAFESALUD EPS S.A.) se obligó en la fecha de cierre (26 
de julio de 2017), a transferir a PRESTNEWCO S.A.S. la propiedad sobre el 100% de las acciones ordinarias suscritas 
y en circulación de MEDIMÁS EPS S.A.S. 
 

3. Con la cesión de la habilitación, CAFESALUD EPS S.A, perdió su objeto social para operar dentro del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, pero adeudaba a la fecha de expedición de la resolución 2426 de 19 de junio de 2017, 
con ocasión a la facturación generada por los contratos a la CORPORACION MI IPS, se encontraban auditados y 
listos para pagar las siguientes sumas según certificado de reconocimiento de deuda 
 

Razón Social   Valor  

 Corporación Nuestra IPS           14.717.777.651,00  

 Corporación Mi IPS Costa Atlántica           12.751.134.873,00  

 Corporación Mi IPS Llanos Orientales            8.900.060.094,00  

 Corporación Mi IPS Occidente            7.752.960.577,00  

 Corporación Mi IPS Norte de Santander            5.892.091.965,00  

 Corporación Mi IPS Nariño            5.407.274.341,00  

 Corporación Mi IPS Boyacá            5.198.750.670,00  

 Corporación Mi IPS Eje Cafetero            5.068.387.986,00  

 Corporación Mi IPS Huila            4.201.007.569,00  

 Corporación Mi IPS Santander            3.832.871.972,00  

 Corporación Mi IPS Tolima               376.414.496,00  

 Corporación Mi IPS Córdoba                13.730.223,00  

 
4. PRESTNEWCO S.A.S. en LIQUIDACIÓN suscribió con la CORPORACION MI IPS, contrato de cesión de crédito, 

mediante el cual se pactó que en virtud del certificado de reconocimiento de deuda expedido por la entidad 
CAFESALUD EPS S.A., PRESTNEWCO S.A.S. en calidad de CESIONARIA, asumiría a partir de la firma del contrato de 
cesión, en favor de CORPORACION MI IPS, la totalidad de las obligaciones y los derechos que se derivan del crédito 
cedido. Dentro del contrato de cesión de crédito suscrito; se acordó como EFECTOS DE LA CESIÓN, la cesionaria 
(PRESTNEWCO S.A.S.) asumiría a partir de la firma del contrato de cesión de créditos, la totalidad de las obligaciones 
y derechos que se derivan del crédito cedido. 
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5. Para la materialización de la cesión de crédito que convinieron las partes, se realizó a través de la celebración de 

un acuerdo de novación por cambio de acreedor, suscrito entre LA CEDENTE (CORPORACION MI IPS) y LA 
CESIONARIA (PRESTNEWCO S.A.S.) Y LA DEUDORA (CAFESALUD EPS S.A.) 
 

6. En las fechas de pago establecidas en la novación de acreedor PRESTNEWCO S.A.S. se abstuvo de realizar el pago a 
la CORPORACION MI IPS 
 

7. En virtud de lo anterior PRESTNEWCO S.A.S. le solicito a la CORPORACION MI IPS que, si era posible ampliar los 
plazos, lo que sin duda es un reconocimiento de la acreencia 
 

8. Ante la falta de pago la CORPORACION MI IPS se encontraba en el segundo semestre de 2022 en los trámites previos 
para iniciar procesos ejecutivos contra PRESTNEWCO S.A.S. cuando se dio la apertura de la liquidación simplificada 
de dicha entidad  
 
Tal y como ya lo habían hecho JASSEN GILA S.A., JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., PRODUCTOS ROCHE 
S.A., ESIMED S.A. EN LIQUIDACION otros acreedores de PRESTNEWCO S.A.S. a quienes si se le reconocieron las 
acreencias en el proyecto de graduación y calificación de acreencias 

 
9. La Supersociedades dio apertura al proceso de liquidación simplificada de PRESTNEWCO S.A.S. el 12 de diciembre 

de 2022 
 

10. La Supersociedades informó a los acreedores sobre la apertura del citado trámite concursal, fue fijado por el Grupo 
de Apoyo Judicial de esta Superintendencia, por el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del 13 de 
enero de 2023, a las 8:00 a.m. y el día 26 de enero de 2023, a las 5:00 pm, tal como consta en documento 2023-
01-012223 de 18 de enero de 2023. 
 

11. La CORPORACION MI IPS presento las respectivas acreencias el 14 de febrero de 2023 
 

12. El liquidador de PRESTNEWCO presento el proyecto de graduación y calificación de créditos el 24 de marzo de 2023 
en el que se negaron las acreencias de la CORPORACIO MI IPS porque el valor hacer parte de las novaciones y no 
se acredito en debida forma la representación legal 
 

13. La Supersociedades realizo el traslado del proyecto de graduación y calificación el 24 de mayo de 2023 el cual 
vencía el 31 de mayo de 2023 
 

14. La CORPORACION MI IPS presento objeciones al proyecto de graduación y calificación el 23 de junio de 2023 en las 
que se advertía que no podía negarse la acreencia por el simple hecho de tratarse de novación porque si así fuera 
no podían reconocerse las acreencias de JASSEN GILA S.A., JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., PRODUCTOS 
ROCHE S.A., ESIMED S.A. EN LIQUIDACION y respecto la acreditación del representante legal se anexaba el 
respectivo certificado 
 

15. La Supersociedades rechazo las objeciones presentadas por la CORPORACION MI IPS el 28 de junio de 2023 por 
extemporáneas 
 

16. La CORPORACION MI IPS presento el 10 de julio de 2023 solicitud aclaración sobre los efectos del rechazo de las 
objeciones presentadas  
 

17. La Supersociedades desestimo la solicitud de aclaración presentada por la CORPORACION MI IPS el 24 de julio de 
2023 
 

18. El 22 de septiembre de 2023 se realizo la audiencia de resolución de objeciones en las que nuevamente se 
desestimaron las acreencias de la CORPORACION MI IPS 
 

19. La CORPORACION MI IPS quiso objetar dicha decisión en audiencia, pero se abstuvo de hacerlo expresamente 
porque ya se habían desestimado los argumentos presentados en el transcurso de la misma 
 

20. A la fecha se encuentra que se resuelvan objeciones presentadas por otros acreedores por lo que aún no están en 
firme el PROYECTO DE GRADUACION Y CALIFICACION DE CREDITOS 
 

21. Nótese como la CORPORACION MI IPS de no serles reconocidas las acreencias va a perder un activo que en primer 
lugar estaba a cargo de CAFESALUD EPS y luego de PRESTNEWCO  
 

22. PRESTNEWCO tenia en su contabilidad reconocida la acreencia con la CORPORACION MI IPS 
 

23. La CORPORACION MI IPS tiene como únicos activos acreencias por pagar de EPS ya liquidadas (SaludCoop, 
Cafesalud, Cruz Blanca), de EPS en trámite de liquidación (Medimás EPS) y de PRESTNEWCO hoy en trámite de 
liquidación 
 
Con estos activos pretende realizar los pagos a sus respectivos acreedores 
 

24. EL desconocimiento de la acreencia por parte de PRESTNEWCO hoy en trámite de liquidación implicaría para 
CORPORACION MI IPS un detrimento patrimonial  



  

 
II. PETICIONES 

 
1. Se revisen los estados financieros de PRESTNEWCO S.A.S de los años 2018, 2019, 2020, y 2021 los cuales están 

dentro del expediente respectivo de la Supersociedades donde se encontrarán registras en el pasivo las acreencias 
con CORPORACION MI IPS así 
 

Razón Social   Valor  

 Corporación Nuestra IPS           14.717.777.651,00  

 Corporación Mi IPS Costa Atlántica           12.751.134.873,00  

 Corporación Mi IPS Llanos Orientales            8.900.060.094,00  

 Corporación Mi IPS Occidente            7.752.960.577,00  

 Corporación Mi IPS Norte de Santander            5.892.091.965,00  

 Corporación Mi IPS Nariño            5.407.274.341,00  

 Corporación Mi IPS Boyacá            5.198.750.670,00  

 Corporación Mi IPS Eje Cafetero            5.068.387.986,00  

 Corporación Mi IPS Huila            4.201.007.569,00  

 Corporación Mi IPS Santander            3.832.871.972,00  

 Corporación Mi IPS Tolima               376.414.496,00  

 Corporación Mi IPS Córdoba                13.730.223,00  

 
Lo que también puede ser acreditado con CAFESALUD EPS LIQUIDADA (mandatocafesalud@atebsoluciones.com)  

 
2. Se modifique en el proyecto de graduación y calificación de créditos de PRESTNEWCO en liquidación las acreencias 

de la CORPORACION MI IPS de RECHAZADA a RECONOCIDA 
 

3. En la versión final de la la graduación y calificación de créditos en la liquidación de PRESTNEWCO luego de 
estudiadas las respectivas objeciones se den como reconocidas las siguientes acreencias 
 

Razón Social   Valor  

 Corporación Nuestra IPS           14.717.777.651,00  

 Corporación Mi IPS Costa Atlántica           12.751.134.873,00  

 Corporación Mi IPS Llanos Orientales            8.900.060.094,00  

 Corporación Mi IPS Occidente            7.752.960.577,00  

 Corporación Mi IPS Norte de Santander            5.892.091.965,00  

 Corporación Mi IPS Nariño            5.407.274.341,00  

 Corporación Mi IPS Boyacá            5.198.750.670,00  

 Corporación Mi IPS Eje Cafetero            5.068.387.986,00  

 Corporación Mi IPS Huila            4.201.007.569,00  

 Corporación Mi IPS Santander            3.832.871.972,00  

 Corporación Mi IPS Tolima               376.414.496,00  

 Corporación Mi IPS Córdoba                13.730.223,00  

 
4. Subsidiariamente a las anteriores peticiones que sean reconocidas como acreencias presentadas 

extemporáneamente ó como pasivo cierto no reclamado las acreencias presentadas por la CORPORACION MI IPS 
 

Razón Social   Valor  

 Corporación Nuestra IPS           14.717.777.651,00  

 Corporación Mi IPS Costa Atlántica           12.751.134.873,00  

 Corporación Mi IPS Llanos Orientales            8.900.060.094,00  

 Corporación Mi IPS Occidente            7.752.960.577,00  

 Corporación Mi IPS Norte de Santander            5.892.091.965,00  

 Corporación Mi IPS Nariño            5.407.274.341,00  

 Corporación Mi IPS Boyacá            5.198.750.670,00  

 Corporación Mi IPS Eje Cafetero            5.068.387.986,00  

 Corporación Mi IPS Huila            4.201.007.569,00  

 Corporación Mi IPS Santander            3.832.871.972,00  

 Corporación Mi IPS Tolima               376.414.496,00  

 Corporación Mi IPS Córdoba                13.730.223,00  

 
Cordialmente 
 
EDGAR PINTO 
Representante Legal CORPORACIÓN MI IPS COSTA ATLÁNTICA, CORPORACIÓN MI IPS LLANOS ORIENTALES, 
CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER, CORPORACIÓN MI IPS NARIÑO, CORPORACIÓN MI IPS BOYACÁ, 
CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO, CORPORACIÓN MI IPS HUILA, CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER, CORPORACIÓN 
MI IPS TOLIMA, y CORPORACIÓN MI IPS CÓRDOBA 
Agente oficioso CORPORACION MI IPS OCCIDENTE y CORPORACIÓN NUESTRA IPS  
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